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editorial 
Kós preséntanos snte vosotros con cato nfeoro que quisiéramos 

fuese el cómienso de al£?o que nos acaba. Pero antsa de nada debemos oxpli 
oar un i>oce que se preterida y qué queremos oonsegudx. 

Esto es anta todo la prensa de les trabajadores e intentará-
por todos los medios servir a sus intereses* Hoy la prensa er. nuestro país 
está manipulada. Las noticias las recortan, cambian de contexto o. simple 
mente las suprimen. Los ejemplos abundan} uno muy claro es la nota de la 
D.G.S. del día 7 de Dioieebre sobre lae manifestaciones de Chamartin y Ca. 
rabanobel. Lo que convierten en un simple follón callejero. Queremos con 
•ste boletín contar los hechos mas relevantes de la realidad que nos TO -
dea, tal como son} queremos que nos sirva de punto de reflexión y disou -
sien sobre nuestros problemas. 

También decir que estas páginas están abiertas a todo el mundo} 
no es monopolio do unos pooos. Cualquiera que quiera decir algo debe bus» 
caree los cauces neoesarios para llegar a ellos. Se de todos y a todos nos 
toca llevarlo adelante y hacerlo posible, 

Después de esta breve introducción, 1 que mojar que oomenaar 
este boletín con una reflexión sobre la situación general de nuestro ¿¡ais!. 
Se acaba de producir un hecho histórico. Si ascenso al poder de Juan Car­
los, desaparecida la cabeaa principal, ttuohas han sido las teorías y ca­
balas sobre la nueva situación y muchos también, es posible que confundi­
dos por la verborrea de la prensa, creyesen en una verdadera apertura del 
régimen, Al final de todo, la incógnita ha sido osolarooida y se puedo de­
finir con una sola pslabrai continuidad, duchos ya hace tiempo que lo ha -
bían dicho, y ello lo demuestra la elección de Terouatc Demando ¡a y la con­
tinuidad de Arias. 

¿Cual debe ser la actitud de los trabajadores ante estas deci­
siones? ¿Podemos permanecer loe trabajadores indiferentes ante esta sitúa» 
ole» y ver pasivamente cómo luchan por el peder las clases políticas?, un* 
cosa ha de quedar clara. Aceptamos cualquier medida que nos sirva para de­
fender nuestros derechos e intereses y reatásemos todo aquello que parpe -
té» esta situación. Setas medidas todos sabemos cuales sais libertad de -
expresión y reunión, y u» verdadero Sindicato obrero. 1 solo así podremos 
defender nuestros derechos. 

¿Podemos esperar esto del sucesor Juan Carlos?. So hablemos -
nosotros y dejemos que lo hagan loo primeros hechos, venta del Sahara, oon-
golaoicn salarial, indulto, incremento de detenciones .... Mirando estos 
hechos, y los trabajadores solo debemos guiarnos de hechos, la respuesta 
es sin duda negativa} Se impono por tanto una ruptura con la e ctual donde 

las libertades y derechos humanos sean realidades. 

3n relación cor» nuestras reivindicaciones, ahora nuestro conve­
nio, son neoesarios estos derechos» Igual que lo» empresarios se pueden reu­
nir, nosotros debemos exigirlo, ya que nuestros intereses son distintos a -
los suyos, Todo gobierno que no permita eso, será enemigo de los trabajado­
res» nuestro derecho a la huelga as imprescindible) por eso debemos de arran. 
caréelo y el ejer.plo nos lo están dándole estos días el metal y la construc­
ción. Por todo ello, si quoremoe que no nos engacen, lo más acertado en todo 
momento es participar,directamente «n el proceso. Apretando filas, uniéndo­
nos firmemente, participando y desarrollando crganisaaiones di trabajadores, 
nuee<*ae C.G.O.O. Sata será la mejor garantía fronte a manejo» y osaras i os -
aparentes y la que nos permitirá av&near en el canino de suprimir la explo­
tación y opresión en nuestro pais. 

Comoañoro, te llamamos a que p&rtioip&s J&B activamente en la lu­
cha contra «ata situación injusta} a que una* tas esfuersos a loe nuestpos 
de forma más estrecha. Solo asi sabremos que vamos por el buen camino, pac 
el de la libertad y democracia hacia el siocialismo, porque solo la desapari­
ción do diferencies y , desigualdades entre las clases y 3a las clases mismas, 
supondrá la auténtica libertad y la auténtica ¿emoeraeia. 



m, CONVENIOCOLECTIV® 
Antfiecdcntcr. h i s t é r i c o s . - La le;-*- de Convenios Colect ivos nace en S&paí'k» «a 195*3 

en un contexto en e l que e l creeirrtienio de l o ? p i t a l i s 

iso español a t e -v ie sa una otapa de pel igroso estancamiento, donde l a s e s t ruc tu ra s 

burocr*tieo~fc.U«n<>i;: -tai* en e l poder -ca i.ncr-pacer, de dar una s a l i d a hacia e l d e ­

s a r r o l l o . Así c.ur»<; C-1 Plan de Estábil . ;zrcion y una nueva p o l í t i c a econoV.tica ten 

dente a abrir&e hacía i o s r-.'ároí'dos uarepeos saliendo del s i á ' n a de autarquía y 
• '••••'• -.•;•. • • •• r. -v.;»:'; -i tft*M 

autor.bastecis-ievlo por e l que se astaba r igiendo el p a í s . 

Es e l mistfo cupiií.lismn e l propio i n t e r c e d o en es tab lecer un; fonia 

de Contratación Colectiva que favorezca sus i n t e r e s e s , a l -rjisr-o tie¡apo que p r e ­

tendo aisar t igu.r l o s Tuertes n-ovimíertos soc i a l e s que c r i s t a l i z a r o n en Ir.-; impor 

tan tos buelgr.s de 1938, rebessnd'j l o s £er;l amentos de Trabajo has ta entonce*:, ' . i -

gentes . • &i i 
« s S r , t w » i * 2 I e q ««salo e«X 'atei**** t oaoo a-faena 

,yrj>fft Ttt£ft¡' 
Entr'.' l?.s razones- E.\S iP.por'..ar.tes que explican el nacimiento do "tu ~ 

Contratación Colectiva encontrónos: *? 
'••• - ' . ; ' - • O * ' ' f j ' ' 

- Pstíibleciniiento do una política salarial nao •íiexible que supere -

los ríyidos esquísins empleados hasta orí tortees. Tos salarios era.'» dicta«.trac;es — 

hasta entonces o bien de for.an unilateral por la nisnia enpresa o bien ?. tra'•*'* — 

de los salarios miniaos establecidos por el Cobierno, dancio lugar a peligrosas -
.8-

protestas obreras;. 

-•roo-» oixuüsm &toúi¡ iBO¿n>lyñolL:i¿vi@^ m%íswm noo &d¿oaí»-i 
— Potcnei'w.i s:nto del consuiwr, al aumentar el ínfinso '¡ivel de renta -• 

. - • " • ' " - 1 ' • -

ai que teñí? acceso el trabajador, redondando esta medida en beneficio del propio 

empresario que necesitaba ampliar ¿1 nivel de corapr"* 5*3 awplias tiwasa de i-., po­

blación para poder coloiar *r.e.jor ST'Í. producto-?. 
. »am mm 

~ Selección de Irr. empresas mas potentes ecoiwSniicasacnte a l des^paro 

ca r l a s ñas d ^ b i l s s i « r no poder aosorber los incrementos s a l a r i a l e s . De'.vis de 

t s t o s s busca an r-ír.lidid e l óoí.-rtvo.lio tcenoldgico ;il s u s t i t u i r t raba jo por es 

p i t a ! , • feníf.'.esio KOIO r e a l i z a b l e por o- <F«£**or más ilinírairso del c a p i t a l i Ü',ÍO. 

1 JHÜÍO & A Í 1 \ ai.i&Lo 3ÁJX cierra afiba 
ol¿r*¿ i l í ÜC" * I JKfcJ»-

S& 



- De este .¡odu, y siriultancarncnto, se ¿«a-sentaba el paro obrero fre-

«ando las reclamación*.*: da salarios al existir mayor oferta de trabajo. 

J.-JÍ̂ RIOIUDAD D2 LA CLASE OBREIt'v ANTS LA CONTRATACIÓN COLATIVA 

Ante todo la contratación colectiva supone la regulación legal des -

ios contratos d<: tral.xjo establecidos entre empresarios y trabajadores co.-io <<r¿ 

pos o clases sociales. Si existe reculación legal, ésta vendrá dada por el uoder 

coj'ulati'Cj Î Í-'.LVÓV) representativo ce la clase dominante. Por lo ttunto, coro in£~ 

trumento regulador estará pensado en función de dicha el? se dominante, del capi— 

tal. 

De esta forna. el control de la elar-.c obrera se ipantinno a travo* <-¡ÍT 

Id mjgoeiacion en el seno del Sindicato Vertical siendo la resolución. Slíii»' npro 

bada por Ja autoridad r-staral competente en el cano de no llegar a u?i acuerfo en 

las discusiones. De este «ocio el Gobierno ee ríaifr-i'a su .últins palabra a travos 

a la Sr»rw-, de Obligado Cumplimiento. 

Fin el libro del profesor J. Jartó Sola "los salarios en ¡Sspaná* te po 

H2 de relieve que; "SI contrajo colectivo auténtico no puede surgir AÍK un Oíalo 

go verdadero y éste no puede existí** cuando una de las partos está en inferior!— 

e.'.d (p;-.i* falta da ¡;o;br, por estar nal representada, por no teii'̂ r acceso a la — 

cou'cabiiidvid e inf ormacián rsal do la empresa, por incapacidad d« comprensión do 

Ja situación ecnníisiea general, etc.). üntonces, *y«ra ;1 desequilibrio existcr.tr; 

entre ai-'.bas partes, la contratación colectiva implica inevitablr.¡ninte el uiyj dal 

arx.a de la huelga eot.io recurso final, si quienes negocian no lloran a. r-Qner?e dí¡ 

aenardo. APÍ Mismo, tampoco puede hablarse dt; verdaderos convenios colectivos; --

cuando el ¡.IÍS-.O r-indicato. aglutina anba» partes. sentí-apuestas, o e a ande- s.¡ clajs 

nsediatizar por el poder político y pierde su independencia} en a;:'.-:>.- casas ej 

sindicato se convierta en un cero gestor administrativo y el contrato colectivo 

pierde to-r'a cu esancla". 

Hay u-> i•-unJ-oNl-.í especial relevancia en la negociació» do todo Canve 

http://existcr.tr


nio. Se trota de la revisión salarial que se realiza a través del mismo cada 

dos años. Este período es, dadas las condiciones di inflación, actuales, tremen 

demente dilatado en el sentido de qu« el poder adquisitivo de un.i salario re 

visrado empieza a deteriorarse desde el día siguiente de su revisión, increnan 

tandose progr.vsivar.cnt.3 tal perdida hasta la nueva revisión dos años r.;.is tar­

de. Es decir "\a revisión de salarios supone una solución puntual para un pro­

blema de cî eci miento coatirtuo del nivel de vida. Sb países mis desarrollados 

cono I-rnacÍft,por ejemplo, se va hacia la revisión trimestral. 

Por último, las últimas medidas de política económica dictadas — 

¡Ijr el Gobierno es iz. demostración mas contunden! e de la dominación de dase — 

tpt* prevalece-detrás de la corara tac ion colectiva, Lp.q limitaciones iwpuoí-tao 

al incremento salarial según la subida indicada por el índice del coste de la «ida 

T.Jf.E,, índice per otra parte da escaca fiabilidad, suponen una mera subida ma~ 

ucítaria del salario, que no alcarria a cubrir la pérdida de capacidad adquisitiva 

dolrismo, tan deteriorado' últimamente- Por tanto, el salario .monetario de R|*li 

car al índice de1 coste ñ^ la vida al salario 197Zt' será inrfetior til salario — 

real v-omicücos del convuuio anicrioi*, » lo que es lo cii.smo, w? podrán comprar 

menos patatas, ci-y*nQt leguminosas, etc. coa el nuevo calario, que con el anti­

guo . 

Es por esto que las medidas del listado español son medidas de ela~-

s-Cf política al servicio de un bloque minoritario dominante que intenta feitsor 

el favor político do una burguesía que, como la ecpaíiola CP la coyuntura polí­

tica actual, no demuestra gran interés —y aún frialdad u oposición— por la con 

tinuaeióu del Régimen político fascista. Y esto lo quieree conseguir a costa — 

de los trabajadores. El Estado espaiiol pretenda cnor,tr¿>.r apoyo én la &t$P«aesía 

eoi^rAnc'ifá corí la miseria^c-ión do \$ --Jase traba j.vari, es Séoi'íj froî i Atando 

jurídicamente una mayor explotación de los trebajadoras, un deterioro do su sa 

3;,rio real. Van a utilizar nuestro salario, la posibilidad, da sobre-/ivi'.-' noso­

tros y nuestras t imilias, para subyugarnos todavir. ras, para que ao podaos cor; 

eennif r»i las más elementales reii'indicrciones de un ser I«um.-r:o: romor,vestir 

y habitar una casa,,. Los trabajadores pretende mes ser c.>ud-;u,-irc:s eom.~, lits cespo-

r.eides del bloque dominante político v económico,. no podernos eontinaar siendo 

ciudadanos dn segunda, o tercera clase. 



¿PCR QUE LOS TRABAJADORES NO ACEPTAMOS LA CONGELACIÓN DE SALARIOS? 

A raíz de la publicación de la medidas de política económica 

del Gobierno, el movimiento obrero ha arreciado su protesta, pues si no era 

poco la inflacióvi y la recesión, ahora viene ese "padre" (del capitalismo) 

que es el Estado y sale por peteneras. Intentemos explicar el significado 

de estas medidas y el trasfondo político y social sobre el que se fundamen­

tan. 

Un tecnócrata, uno de esos llamados analistas de coyu.itura, 

afirmará que el conjunto de medidas adoptadas en el Consejo de Ministros 

del 14 de noviembre no forman un todo coherente, sino que más hien son una 

svr.a. de "parches" que no van a resolver ninguno de los problemas económicos 

que ha planteado la crisis económica de la España actual.Nuestra opinión,ai 

bien no totalmente contraria, difiere en muchos enteros de afirmar la inco­

herencia de las tundidas dentro de la lógica del sistema capitalista en el 

que vivimos. Lo q»,«e ocurre es que laf> circunstancias políticas han dificul­

tado la coherencia total de las mismas, y desds luego, como demostraremos, 

la ligereza en cuanto al contenido del dacreto, que puede alcanzar objeti­

vos no esperados. 

Sin embargo, aún esa incoherencia entra dentro de la lógica 

del "capítalisno español" como una manifestación de la contradicción i«ter 

na del bloque derruíante. Estas medidas se encaminan a "cerrar filas'', a ha 

cer viable la política de "concentración nacional", es decir, de unión de 

los intereses especulativos v corrompidos del bunker y los estrictamente ca 

pitalistas de los empresarios. Como veremos, detrás de estas medidas se en-i 

cuentra una incitación del bunker para que parte de la clase capitalista -

dominante siga apoyando la política franquista. Es, en último término, un -

intento de compra para evitar rencillas políticas, para mantener el mismo 

'orden político", aseíjurando un proceso acentuado de acumulación capitalis­

ta a costa de un estancamiento de los salarios, c-imo objetivo principal. Fe 

ro vayamos primero a la coherencia de las medidas. 



! 

El primer aspacto en que se aprecia una correspondendia total 

entre política adoptada y lógica del sistema en que nos movemos se refiere 

a la llamada "política de rentas". En principio, se congelan "las rentas -

del capital" y las del trabajo. Vamos a admitir que tal hecho es posible, o 

lo que es lo mismo, que las llamada-, reitas del capital (beneficios distri­

buidos) pueden controlarse de la msima forma que los salarios. En primer lu 

gar, las rentas del capital no comprenden solo las distribuidas, sino tam­

bién -y como más importantes desde la lógica de acumulación del sistema- la 

financiación interna (o rentas no distribuidas, acumuladas). Estas no se con 

trolah —en el Decreto no se congelan los beneficios totales, sino tan sólo 

los distribuidos-. Ente hecho facilita el proceso de acumulación, si se ele­

va el nivel de beneficios. Los beneficios acursulados directamente tienen una 

serie de privilegios, ya que, por una parte no pagan el impuesto de rentas del 

capital y, por otra, pueden elevarse por regularizado!» de capital, con ele­

vadas exenciones tributarias» Por tanto, tjl hacho de que los bcnftficicHl no 

distribuidos no se controlen bcritíf Acia la Ingle* de la acu.nv.l:-." í''i capita­

lista, a nivel de egresa, que es su unidad productiva por excelencia. 

En segundo lugar, si bifin no se puede distribuir un dividendo 

superior a las cotas porcentuales alcanzadas el ano antnlior, sí se aurssnta 

el volumen de beneficios distribuidos cuando la empresa practica una políti­

ca de ampliación anual del capital.. 

En tercer lugar, se intenta fomentar el alza ?;e la Pol.r-a, es de 

cir, facilitar la realización de plusvalías nobiliarias a aquellos "suí'ridós" 

accionistas cuyas dividendos han sido congelados. Hagamos un ¿uĵ ttísto perfec­

tamente admisible. Una empresa regulariza su activo en un 20 ?', *.o incorpora 
I 

a la cuenta de capital mediante la emisión libersda de acciones c>; ;sn ¡¡wmen-

to en que la Bolsa está apornda en su átohí'Já. El resultado no puede ser otro 

que la posibilidad real, a través del mercado de valores, fte ia realización o 

venta de los mismos, de aumentar la renta de capital de ese accionista "con­

gelado". 



R,i definitiva, es indiscutible que la Iónica de? sistema no 

se ha rotu. ?a empresa capitalista ve facilitado su proceso de acumulación 

de capital. El accionista puede realizar su plusvalía, aumentada y no con­

gelada, en el «creado de valorea, la clase capitalista puede seguir ?>u mar 

cha y mantener su nivel de dominio 3rt la lucha económica. Sin embargo, el 

trabajador ve congelado su salario a un nivel que, vamos a suponer, equi­

vale a la pérdida del poder adquisitivo del mismo, y digo vamos a suponer 

por muchas razones. En primer lugar, nos encontraríamos con el problema 

de la fiabilidad del índice de) coste de la vida (lCV) del I.K.E., en sus 

facetas técnica -adecuación de la cesta do 1» compra obrera a la cesta de 

la compra del T.N.E.- « política-en el sentido de saber hasta que punto 

los aspectee ideológicos no han influido en la metodología aplicada v en los 

resultados publicados. En segundo lugar, porque el aumertto de los salarios 

monetarios, al aplicarse el ICV al sueldo base del año anterior implica, 

por una perto que se aplica a un salario raenor-que el percibido, ya que -

aparte del sueldo base normalmente se ííobran pluses de convenio y/ó de ca 

restía y otras formas de compensación no incluidas en el sueldo base y so­

bre las que no se aplicará el ICV. Esta práctica está muy generalizada en 

las empresas con elevad»» índice de personal eventual (v.gr. construcción) 

o aquellas que les economistas llamamos marginales, pero afecta a toda la 

población asalariada española, eu mayor o en menor medida. Por otra parte, 

aplic.v* el ICV al final del año Implica una pérdida acumulada, va que los 

precios crecen día a día (continuamente}, digamos que como una recta, en 

tanto los salarios lo ha-cu escalera. Se mantienen todo el año y se revisan 

al final del año. El resultado es una pérdida real de poder Adquisitivo -

del salario v, por tanto, una pérdida para e* trabajador. 

i 

Tero volvamos a la congelación del salario real, eí d-»clr, 

al supuesto mantenimiento de la capacidad adquisitiva. En las condiciones 

expuestas, en las que el procese» de acurnulación puede seguir su curso nor­

mal j v los salarios son mantenidos en eí antigui r.ivel, es indiscutible que 

ir produce una política negativa de distribución tíe rentas. Eí otras pala­

bras, los trabajadnres participarán en menor medida en la rente nacional, 



si los Incrementos de productividad ücl sist<;aia no son aplicados ai ¿-.atarle 

(y desde luego, no se puente afirmar que los raquíticos tres puntos por enci-

'ja del ICV pueden >mullí ana atwauto de la productividad). 

En consecuencia, la congelación de los salarios no tiene en 

cuanta la incidencia de los aumentos de productividad {conseguidos por la 

utilización de la ftier/.a de trabajo) y por tanto, incrementa i 3 tasa d« 

explotación o lo que es lo misa», la parte da ¡a tarta que ya a ptrar a ios 

trabajadores se reducá en términos porcentuales. ¿D6nde queda el famoso y 

tan mencionado objetivo de !o$ mar.uaies de política «conómioa cotsotatcnta 

en conseguir una mejor distribución de la renta?. En una pura falacia ideo 

lógica. La renta sólo llega a distribuirse mejor, merced a la lucha econó­

mica y sindical de los trabajado»--es q«o, a'ín así, difícilmente logran mejorarla. 

dado que ios mecanismos automáticos -o «o tan automáticos- del sistema capi­

tal jsti. tienden a compensarlos por otros medios, formas que no se exps-es&n 

a veces t»n la renta nacioral. confeccionada de acuerdo a criterios de la cía 

se dominante, sino que están ocultos en su legislación (por ejemplo, actulizacir 

PCR del activo) u obtenidos de forma especulativa a través de la Bolsa. 

Aún cuando io» trabajadores no siguen obteniendo la míswa par— 

tiexpaciu» CM" la tarta, se nos propone en el decreto que se mejoren loa sala~ 

rios bajos a costa de los alto», 

O se?, que la pocac insuficiente tarta que nos dejan, debemos 

distribuirla como buenos hermanos y por tanto, que reciba renos el que más , 

ingresa. Bonita apolítica social" consistente en repartir l\á miseria. 

Sin embargo, el decreto tiene resquiciios y iormula tesis 

qu% nc se pretendían, al mcno.«: las referancias publicadas en La Piensa 

del citado Consejo de Ministro» parecen d-amostrarlo. Me explicará. 



I 

< 

En el decreto de congelación se dice que la revisión!de los 

salarios para el año 1976 se hará aplicando el coste de la vida más tres 

puntos. Parece que en el "espíritu del legislador" estaba hablar del ín­

dice del coste de la vid?, del I.N.R., pero le debió parecer que era suficiente 

con decir coste de la vida y cometió un grave error, jx>rque una cosa es el 

índice del Instituto Nacional de Estadística y otra muv distinta es el coste 

de la vida. En primer lugar, aún suponiendo que el índice reflejí^el aumento 

del coste de la vida (las dudas están expresadas más arriba), sólo recoge 

el aumento entre dos fechas de distintos años y no tiene en cuenta, los aumentos 

diarios de los precios, es decir, las pérdidas continuas en la capacidad de 

compra del salario desde la revisión a principios de año hasta la nueva re­

visión en e) año siguiente. Por ello, eJ aumento del coste de la vida no -

viene reflejado claramente por el aumento del índice, sino que hav que tener 

en cuenta las pérdidas de capacidad de compra de los salarios, aspecto que 

no recoge el índice. Si suponemos un aumento del índice del 17 % y un sala­

rio igual en todos los meses, la repercusión de esta pérdida es un 8 % apro 

ximadamente, es decir, el coste de la vida ha aumentado no en un 17 /«, sino en 

un 25 % aproximadamente. En consecuencia, los "tres puntos de propina" que 

nos ofrece el decreto, no recogen ni siquiera el aumento del coste de la — 

vida, y en todo caso, y dado el "error del legislador", el incremento míni­

mo del salario, según el decreto, ha de ser de un 25 % más tres puntos. 

Esta conclusión es independiente del hecho de que los traba­

jadores admitamos una congelación de estas características, cuvo objetivo 

final es político y a costa nuestra. Si el régimen quiere mantenerse te­

niendo contenta a la gran burguesía y a la pequeña burguesía, buscando su 

apoyo político, al facilitar la consecución de una tasa de beneficios ma- • 

yor mediante la congelación de los salarios, no estamos dispuestos a tal 

juego, en que sernos los únicos perjudicados. Que lo pague "la sonrisa del régimen' 

que hizo un buen negocio con su gran a'migp Hassan. 



I N F O R M A C I O \ 

El movimiento obrero sigue su marcha en defensa de los derechos 

de un sector mayoritario explotado hasta ahora por una minoría. Los trabaja 

dores de Telefónica no han sido ajenos a esta lucha, durante los últimos días 

se han venido realizando diversas acciones en apovo de las reivindicaciones 

generales del sector de los trabajadores r de las concretas de nuestra empre­

sa. 

>ift3»nF, k ° s trabajadores de Telefónica se unieron a todas las empresas 

9 ¡ } I del Transporte en la firma de la carta dirigida al presidente de la U.T.T. 

del Sindicato Provincial de Transporte pidiendo: 

1? Anulación del Decreto de Congelación Salarial. 

2? Anmistia general. 

39 Protesta por los expedientes iniciados en diversas empresas 

contra representantes sindicales. * 

Esta carta con unas 1.000 firmas fué presentada en el Sindicato 

Provincia) y en el Sindicato de Transportes, concentrándose para su entrega 

unos 3C0 trabajadores del sector. 

El día b de diciembre en Asamblea de Enlaces reunidos en Río Rosas 

se aprobó el envío de una carta al Presidente del Consejo de Administración 

con copia al Presidente del Sindicato del Transporte en la que se pedía lo 

siguiente: 

fS Toma de posesión del nuevo jurado durante la próxima semana. 

2L- Concesión de un anticipo a cuenta del próximo Convenio de 
6.C00 pts, lineales a partir del 15 de enero. 

3? Anmistia general dentro del ámbito de la empresa. 

-4O0 



RICARDOS, SAH C.1ISTOBAL, SANTO DDMIHDO, SAN JOS", D'l VAUDSÜftS, MOSTOLSS; PO­

ZUELO, T.7TÜAN, &5ftfj VISTA A L Í G T Í , VALI/2CAS, VSLAZQü'JZ, VILLAVSRDÍ, L3GAN3S, 

GCTAF'Í, PINAR, ALCAL\ BS T S i 3 ' 5 , 

tr.erécon d e s t a c a r s e c é n t r a l o s in jpor t rn tes cu;x> Gr.m Vía donde se 

c e l e b r o una asamblea dondo s e i n t e r cambia ron o p i n i o n e s r e s p e c t o a l a s i t u a ­

c i ó n a c t u a l , r e f l e j á n d o s e an todos Ion compañeros una unanimidad en e l a¿>o— 

yo do s u s r e i v i n d i c a c i ó n - i ? ;* de n u e s t r o Ju redo que por primera, vea es r e p r o 

s e n t a t i v o . 

Como podé i s v e r ennparícros a posa r de l a d i s p e r s i ó n de c e n t r o s de 

t r a b a j o y d i v e r s i d a d de c a t e g o r í a s esta, ios en can ino de consegu i r l a unidad 

f s o l i d a r i d a d que hará p o s i b l e en n u e s t r a lucha c o n t r a l a c l a s e e x p l o t a d o r a 

l a consecuc ión de todos a q u e l l o s derechos p o r l o s que l a c l a s e t r a b a j a d o r a 

esta!- luchando. 

CONfW 

• . - . - ¿ ( I . . . * -
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Esta carta se data un plazo de contestación hasta el día 15 de 

este mes. 

En apoyo de esta carta el día 10 én la planta 7 de Gran Vía 

hubo una concentración de unos 100 trabajadores de este edificio y el mis 

roo día a las 3 en la puerta de Velverde una manifestación pacífica de unos 

400 a la que acudieron trabajadores de centros cercanos. 

Estas acciones provocaron una contestación por parte del Conse­

jo de Administración, eu ella se concedía la inmediata toma de posesión del 

nuevo jurado y la aniaistía para las faltas leves, graves y muy graves. Res­

pecto al punto de las 6.000 pts. la contestación es ambigua. 

El día 15 por fin, se reúne el jurado nuevo, aprobándose [*>** 

todos los ráembros del jurado Único menos uno, la siguiente carta dirigida 

al presidente del Jurado: 

31 nuevo Jurado Único de Empresa de la C.T.N.E., reunido por — 

prime-.',i vaz en Madrid el día 15 de diciembre de 1975* acuerda elevar a la 

Empresa, recogiendo el sentir"de los trabajadores las siguientes peticiones: 

Percibir a par'ir del próximo mes de Enero de 39/6 en concepto 

de anticipo a cuenta del ^11 Convenio Colectivo, 6.000 pts. mensuales de — 

aumento lineal para todos los trabajadores. 

Que en lo sucesivo no sean motivo de sanción dentro del ámbito 

de la impresa las actuaciones en defensa de los intcresos de los trabaj?do— 

res tipificada* cono delitos socio-laborníes. Concretando este punto en lo 

inmediato en Ir. no apertura de expedientes a ningún compañero con motivo -

de los hechos ocurridos en estos días en apo/o da este Jurado y de las pe­

ticiones antes expresadas. 

.Madrid, 15 de diciembre de 1975* 



OFICINAS; 

De 15 e 30 minutos de silencio en, SEPU, TUDESCOS, STO.DOMINGO, 

LiíCimTOS, 0:{..;;iS::, riÂ TIiŜ S-CÁÍÍpQSj, 3RASIL, GE.'JT.UL PSRQN, NORT2J GENERALÍ­

SIMO. En el Fichero Gane rol do abonados, se efectúa un paro de 30 minutos 

/ en JORDÁN los trabajadores de oficinas ss encerraron junto con los mecá­

nicos. Merecen destacarse sitios como Sepu, Orense, Tudescos, F.G.A., etc. 

donde la colaboración de todos los compañeros ha sido total, destacamos si­

tios como Sto. Domingo Laganitos, ets.... donde no todos se han unido sobre 

codo personal técnico y jefes ¿Qué pasa con olios?. La Empresa con su políti­

ca de división y !organización ite con.-.eguido influir ideológicamente (mis 

qput economicen" .to) destacandólos d3l resto de los trabajadores / utilizan— 

deles como elemesto pesar de que su situación objetiva como asa­

lariados debiera iiaenríes adoptar una aptitud activa dentro del movimiento — 

obrero. Invitamos a estos compañeros a reflexionar 7 a superar su ideología 

pequeño—burguesa que no es l-i su/a sino la que el capitalismo la ha inculca­

do para continuar dominando a la clase asalariada. 

En Oficinas comerciales como Usera, Latina f Pta. del Ángel se 

hicieron 10 minutos de silencio. 

LOS CELADORES: 

Los Celadores se encerraron de 3 a 4 en las siguientes centrales: 

VÍCTOR MANUEL, CSAMART1N, JORDÁN, MATILDE DIEZ, PINTO; LSGAÍiES; GETAFE, STO. 

DOMINGO, DELICIAS, PUERTA DEL ÁNGEL, UB33A, ARGUELLES, VISTA ALEGRE, SAN CRIS 

TOBAL. 

\. 

ICS EQUIPOS; 

Bn equ ipos e n c i e r r o de 2 a 4 >' 3 a 4 en l a s s i g u i e n t e s c e n t r a l e s : 

ALBUFERA, ALCAKTARA, ALMENDRALES, ALMENARA, ARAGÓN, ARGUELLES, VELLAS VISTAS, 

CALTO; CAMPAMENTO, CANILLEJAS, CtftMARTlK, DELICIAS, r e p a r t i d o r , DON RAMÓN -

ESQUERDO, GENERALÍSIMO, GRAN VIA, HSHHOSILLA, tfORTALSZA, JORDÁN, MAMOTERA, 

F.Í0RATALAZ, NOirr,:, ORCASITAS, PACIFICO, PSÑUSLAS, PILAR, PUERTA DEL ÁNGEL, 
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ENCERRADOS EN UNA 
Mi m u nr n i n ni in 

C ^ ^ J w ^ ^ ^ MADRID. „ COfra).-

Durante ia mañana de noy 
se han registrado paros par-
cíalos en loa servicios de la 
Compañía Telefónica. «™ 

.¡r 
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unos so vehi> '.os de ia Com­
pañía se negaron esta maña­
na a iniciar la jornada labo­
ral, quedando los coches en 
ŝ c OÚ^ÍAC á« ia Conrear 

cíalos en loa servicios de la ral, quedando los cocnes en 
Compañía Telefónica, sin ios garajes de la Compañía, 
que éstos hayan supuesto 
graves trastornos para los Puestos al habla con ia 
usuarios, debido a la casi to- * usuarios, cteDiao ame 
tal automatización del eerví-
cio. Los Trabajadores de la 
Telefónica se encuentran di-

a la 

o 
«I 

i cía de la ruptura de conver-
w a cue ro^^J io n*»« * » t ó " - ¿ \ saciones entre el jurado de 

&U c^na¿<>^- L »e- empreSa y 'a Colíip8^ EB 

ro ._ ., ímfclto n»-1 ._,.„»* de ne ^ ^ rtjsnartan,ent0 d e compras 
:s, por ejem 
} fue realiz 
personas. Igi 

„«....- conductores 
o-etarto *«' 3V!SwTía»ro* golpea 

Puestos al habla con ¡a 
Compañía, nos c o n u n i c a n 
que. efectivamente, tos ser­
vicios no funcionan al cien­
to por ciento, pero que no 
se puede hablar de huelga, 
y si. acaso, de paros par­
ciales. En el resto de España, 

» - « . _ . „, tanto en Cataluña, Baleares, 
cienes entre el jurado de Zaragoza, Andalucía y otras 
apresa y la Compañía En regiones y provincias, los 
departamento de compras servicios funcionan con nor-
suministros, por ejemplo, malidad. no así en Bilbao, 

-le-.—•% n a r n c fon 

i se encuentran di­
vididos coa respecto ~ '*• vididos con respecto 
huelga que en el día de ayer 
fue propuesta a consecuen­
cia de la ruptura de conver­
sar ianes entre el jurado de _ KJ cía i M * s » w v — -

3 -5 EattU '¿£*'»»Zx'"mV"" 11 empresa y la Compañía. En regiones y P " " ~ ~ 
S C ^fa^EfZSt**» £ *¿\ M departamento de compras servicios funconan con nor-

Z % I & d i f u f W S * S S S ^ l V suministros, por ejemplo, maiidad. no as, en Bdbao. 
1 I tíSWl^^frl» i S 8 ó l o fue realizado donde se rea l iza paros en 
„ ^ '• « « * * S % i S S Í y P«<* 2 * U o - 1 Por « « » araonas. Igual- los departamentos de eqm-

* T Í S ^ ^ | f t ó S S » t o l mente, los conductores de pos y trauco. 
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c 

p í ^ « el coir.anwado. ̂  w o l 1 

£ 

gSSJil^otr.¡«»«a do- *V fuero» 1 1 

ie s««ur idad ' „?? ¿>e hora* míwU | 

larde, l^»3 l ^ , tr, diverso* «CB 5 
!SS? ¿n ser»5»10 Si. t-^s enterar-! 

yorltsrlOj a w ^ «ociar 1* ^ 3 " i t ( \ 
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Afecta a «na plantilla 
de 1.000 trabajadores 
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